RES. 3393/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006153, Ent. N° 4748/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública N° 1600156000, para la compra de hasta 1.200 toneladas de catalizador de cracking catalítico, con opción a renovación a criterio de Ancap, por hasta igual cantidad en las mismas condiciones contractuales, para la unidad R2R de la Refinería de La Teja, a ser consumidas en un plazo de aproximadamente 25 meses;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 23/05/15, presentándose tres oferentes: Rodiño S.A., W.R. Grace & Co. Conn y Fábrica Carioca de Catalisadores S.A.;

2) que la Unidad de Negocios Energéticos – Gerencia de Refinación con fecha 21/04/16, informo que la empresa Grace, presentó una alternativa, Fábrica Carioca de Catalizadores, tres alternativas y Leshan Rezel, una alternativa, debiendo tenerse en cuenta los criterios establecidos en el pliego ,a efectos de analizar la oferta más conveniente: a) precio comparativo según rendimiento de producto (95 puntos); b) aceptación de multas (5 puntos); y c) resultado del análisis;

3) que en función de los criterios antedichos, se realizó un cuadro comparativo final, del cual surge que:

a) la oferta de la empresa FCC S.A. con el catalizador VEGA resulta ser la de mayor beneficio neto, si se tiene en cuenta que todos los oferentes aceptaron las multas. Si se comparan los beneficios netos para el FCC- Vega (que provee el mayor beneficio), y para el que provee el siguiente valor más cercano – catalizador GRACE ACHIEVE – la diferencia entre ambos es de 4.610 U$S /día. Dado que el costo diario que implica la reposición de catalizador es de 6.005 y 5.137 U$S respectivamente, el catalizador Grace Achieve debería bajar su precio en al menos 89 % - o sea, su precio debería pasar a ser apenas un 10,2 % del valor ofertado para igualar el beneficio obtenido con el catalizador FCC – Vega, por lo tanto, no se considera posible una mejora de oferta; 

b) en función de la evaluación expuesta, se recomienda adjudicar la presente licitación a FCC S.A. para su catalizador FCC – Vega, según los siguientes puntajes;

	Resultados
	Grace –

Achieve
	FCC- OPAL
	FCC Vega
	FCC Sirius
	Leshan Rezel

	Precio comparativo

según rendimiento
	93,8
	92,6
	95,0
	93,0
	91,4

	Aceptación de multas
	5
	5
	5
	5
	5

	TOTAL 
	98,8
	97,6
	100
	98
	96,4


4) que con fecha 22/04/16, Gerencia de Abastecimiento teniendo en cuenta el informe técnico,  aconsejo adjudicar la presente a FCC S.A. opción c), para su catalizador FCC – VEGA, ya que resulta ser la de mayor beneficio neto;

5) que con fecha 28/04/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que analizados los requisitos de admisibilidad, y realizado el estudio técnico -económico de las ofertas, surge que el catalizador que brinda el mayor beneficio neto es el correspondiente al catalizador VEGA, de la firma Fábrica Carioca de Catalisadores S.A habiendo obtenido según rendimiento del producto (beneficio económico)  95 puntos y en la aceptación de multas, 5 puntos, recomendándose su adjudicación; 

6) que por nota de fecha 2/05/16, la empresa Fabrica Carioca de Catalisadores S.A. comunicó que extendió el plazo de validez de la oferta, por hasta 30 días a partir de dicha fecha;

7) que según Informe del Departamento de Costos de fecha 10/05/16, la erogación afecta la posición presupuestaria 1 (Materiales y suministros) del Plan Operativo, y se deja constancia de que cuenta con disponibilidad para 2016 y siguientes (2017 y 2018), según prórroga automática de asignaciones (Artículo 228 de la Constitución de la República);

8) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, efectuándose las comunicaciones a los oferentes con fecha 30/05/16;

9) que en el marco de lo dispuesto por el artículo precitado, la empresa W. R Grace & Co. presentó nota de fecha 03/06/16, evacuando la vista respecto del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, manifestando que:
a) la prueba piloto ACE donde se obtuvo el perfil de rendimientos de productos, que uso Ancap para realizar la evaluación económica de potenciales ingresos de la unidad FCC R2R, con los distintos catalizadores ofertados, no fue representativa de lo indicado en el Pliego, pues la carga o alimentación a la planta piloto ACE, fue muy distinta a la que mostró Ancap en la base técnica de la licitación;

b) el Pliego solo permitía a cada oferente la presentación de un único tipo de catalizador, y no estaría permitido presentar varias opciones: el que aparece como ganador, ofertó tres catalizadores, mientras los otros dos fabricantes solo ofertaron uno cada uno;

c) Grace en su oferta para el catalizador, propuso un menor precio que todas las otras cuatro opciones, menor en casi U$S 700.000 a la opción mostrada como ganadora,  y presento el mayor incentivo económico en los rendimientos de productos;

d) Grace en el diseño del catalizador para Ancap, seleccionó uno que resiste los altos contenidos de metales de la carga indicada en el Pliego, pudiendo operar entre 10000 a 13000 ppmp de metales en el ecat, en comparación a lo ofrecido por el catalizador mostrado como ganador, que solo puede alcanzar hasta 6000 ppmp máximo de metales;

e) no fue considerado la resistencia de los catalizadores a los altos contenidos de metales de la carga, que afectan las economías por un mayor o menor consumo de catalizador.

f), se solicita a Ancap, declarar desierta la licitación pues la prueba de planta piloto clave para la escogencia del mejor catalizador para la unidad R2R, no siguió la práctica importante y necesaria de usar una calidad similar a la expuesta por la misma Ancap en su Pliego, y que fue usado por los ofertantes como base para el diseño del catalizador;

10) que la Unidad de Negocios Energéticos – Gerencia Refinación el 24/06/16, analizo cada uno de los puntos planteados por la reclamante:

a) respecto al número de opciones presentadas por cada oferente: no se encuentra en el Pliego ninguna expresión que pueda ser considerada limitativa hacia los oferentes, en cuanto a su posibilidad de presentar más de una opción; En fojas 10, dice concretamente: “iii) Muestras: Los oferentes deberán presentar muestras de 2 Kg. de cada catalizador ofertado…, por lo cual, está claro que cada oferente puede presentar más de un catalizador en su oferta, y que debe presentar una muestra de al menos 2 kg. para cada tipo de catalizador ofertado”;

b) costo unitario del catalizador: en las bases del Pliego está claramente expresado que Ancap seleccionara el catalizador ofertado que aporte mayor beneficio, y no necesariamente será el de menor costo pues debe balancearse el costo del catalizador con el beneficio que aporta la conversión de la carga en productos mucho más valiosos;

c) el desempeño de los catalizadores ofertados no pudo ser evaluado en el Laboratorio de Ancap a través del ensayo MAT por dificultades con el equipo; el hecho de no haber conseguido realizarlo en la región y tener que enviar todo por avión a Europa, impactó en las posibilidades reales de Logística; todas las muestras de catalizadores fueron enviadas a Grecia en forma innominada, según acta notarial incorporada en autos; los rendimientos fueron calculados en base a los resultados obtenidos de los Test ACE (realizados en idénticas condiciones, por el laboratorio CPERI) a los distintos catalizadores ofertados;

d) si bien la carga seleccionada para el test realizado a los catalizadores ofrecidos presenta algunas diferencias respecto a la presentada  como típica en el pliego, las mismas no invalidan los resultados obtenidos en el estudio realizado por el CPERI/CERTH (laboratorio certificado por Axens, que es el licenciante de la tecnología R2R de nuestro FCCU); cuando las características de la carga son similares, los resultados obtenidos en cuanto al comportamiento de los distintos catalizadores no resultan afectados; realizada la consulta pertinente al laboratorio CPERI, el informe recibido avala la opinión de Ancap;

Por tanto, la carga utilizada en el Test ACE no afectó  la comparación de los catalizadores vinculada al beneficio obtenido con cada uno de ellos;

e) la prueba ACE que realiza el Laboratorio es de corta duración y por tanto, los metales contenidos en la carga no afectan a los niveles de metales que fueron depositados sobre los catalizadores, y en consecuencia, tampoco afectan el rendimiento de los catalizadores durante las pruebas;

f) por lo expuesto, se recomienda no dar lugar a la solicitud de GRACE, en cuanto a declarar desierta la presente licitación;

11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 06/07/16, manifestó que, teniendo en cuenta que las observaciones de la reclamante W. R. Grace & CO., son fundamentalmente técnicas, se solicitó asesoramiento a la Gerencia Refinación,  y teniendo ese asesoramiento  se recomendó no hacer lugar a la petición formulada por la reclamante, al mantenerse las conclusiones que dieron lugar a la recomendación anterior de  adjudicación al catalizador Vega de Fábrica Carioca de Catalisadores S.A.;

12) que por Resolución de Directorio N° 642/8/2016 de fecha 23/08/16, Acta N° 7797 se dispuso.

a) no hacer lugar a la petición formulada por la firma W. R. Grace & C O.; 

b) adjudicar a la firma Fábrica Carioca de Catalisadores S.A. por un monto de U$S 4.534.800,00 en condición DAP – Planta La Teja;

c) que los gastos y recargos de importación se estimaron en $ 5:936.004,02 y el IVA a la importación en $ 31:741.423,30;

d) condicionar la adjudicación a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas (art. 211 literal B de la Constitución);

CONSIDERANDO: 1) que, el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que, en cuanto a las reclamación formulada por la firma W.R. Grace & CO., en el marco de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, asiste razón a la Administración al rechazar la misma, por cuanto dicha petición reposa en el cuestionamiento de aspectos netamente técnicos, los cuales fueron analizados y rebatidos por la Gerencia Refinación del Organismo, concluyéndose que tales observaciones no resultan de recibo en el presente procedimiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer     al    Contador    Delegado     la    intervención    del    gasto      de 
U$S 4.534.800,00 en condición DAP – Planta La Teja, y gastos y recargos de   importación   estimados  en  $ 5:936.004,02  y el IVA a la importación en 
$ 31:741.423,30, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el art. 3º de la ley 18.244 (Registro de deudores alimentarios);

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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